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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00187/INFOEM/IP/RR/2012 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

R E S U L T A N D O 
 

1. El dieciocho (18) de enero de dos mil doce, la persona que señaló 
por nombre ------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, formuló una solicitud de información pública al (SUJETO OBLIGADO), 
AYUNTAMIENTO DE ZACUALPAN, a través del Sistema de Control de 
Solicitudes del Estado de México (SICOSIEM). Solicitud que se registró con el 
número de folio 00013/ZACUALPA/IP/A/2012 y que señala lo siguiente: 
 

Por favor una informacion publica: 
¿Cuantas Direcciones, Subdirecciones, Jefaturas, Subjefaturas, Supervisores, 
Coordinadores, etc..  existen el el H.Ayuntamiento?  Favor de describir por nombre de 
la Dirección o area. 
Gracias¡¡ (Sic) 
 

El particular señaló como modalidad de entrega, el SICOSIEM. 
 

2. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud 
de información realizada por el RECURRENTE. 

 

3. Inconforme con la nula respuesta, el diecisiete (17) de febrero de 
dos mil doce, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, sin embargo es 
necesario mencionar que el particular omitió señalar el acto impugnado y los 
motivos o razones de inconformidad. 
 

4. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este 
Instituto y registrado bajo el expediente número 00187/INFOEM/IP/RR/2012, 
mismo que por razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración 
del proyecto de resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5. El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación en 

contra del recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE. 
 
Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
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C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver 
este recurso de revisión, conforme a lo dispuesto por los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 60 
fracciones I y VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

 
SEGUNDO. En atención al orden público que le corresponde a este 

Instituto, como cuestión de previo y especial pronunciamiento, es necesario 
considerar que de manera oficiosa deben analizarse las causales de 
improcedencia que queden acreditadas, independientemente de que sean o no 
alegadas por las partes. De tal manera que por la particularidad que atañe a este 
recurso en el sentido de que el formato de recurso de revisión no se manifestó 
por parte del RECURRENTE acto impugnado ni motivos de inconformidad, se 
atenderá a esta cuestión. 
 
   En este caso se advierte que el RECURRENTE fue omiso en indicar 
acto impugnado y motivos de inconformidad al interponer su recurso, tal y como se 
muestra a continuación: 
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   De lo antes referido, al no haber inconformidad manifiesta, por ende, 
no se podría encuadrar en ninguna de las hipótesis normativas que pudiese 
aplicar al caso concreto en términos del artículo 71 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
  Además, es de considerar que la propia Ley de Transparencia del 
Estado de México establece los requisitos que debe contener el escrito de recurso 
de revisión en su artículo 73: 
 

Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 
por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 

 
   De ahí que la omisión del RECURRENTE al indicar tanto el acto 
impugnado como los motivos o razones de ellos, representa ausencia de alegatos 
que cuestionen o descalifiquen la respuesta por ilegal al estimar que las 
consideraciones que la sustentan afectan el derecho de acceso a la información, 
en tanto que no señala ni concreta algún razonamiento capaz de ser analizado. 
 
   Situación que para el caso particular podría imposibilitar que Órgano 
Colegiado analizara el fondo del asunto, de ahí que resultarían inoperantes las 
razones o motivos de la inconformidad. Ello en virtud de que uno de los requisitos 
que prevé la Ley para la interposición del recurso de revisión como ya se dijo es el 
hecho de que el solicitante señale el acto impugnado y las razones o motivos 
de la inconformidad  ya sea porque la considere incompleta, desfavorable o 
porque se les niegue, lo que en la especie no acontece. 
 
   En consecuencia ante la falta de razones de inconformidad en el 
formato de recurso de revisión, este silencio no corresponde a un acto impugnado 
ya que para ello se debe desprender razonamientos suficientes que tiendan atacar 
la respuesta recaída a la solicitud inicial o bien la falta de respuesta a la misma, 
para emprender el estudio de las cuestiones propuestas entre el SUJETO 
OBLIGADO y el RECURRENTE. 
 
   Sin embargo, también es cierto que el recurso de revisión consiste en 
un derecho emanado del procedimiento de acceso a la información, que tiene la 
finalidad de recomponer un acto que violente el derecho de acceso a la 
información, considerado para el caso de que el SUJETO OBLIGADO niegue la 
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información que se le solicita, o bien, que su respuesta sea incompleta o 
desfavorable en relación a las pretensiones informativas del solicitante. Lo 
anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, mismo que dispone: 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la 
confidencialidad de sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a 
los requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto 
a la temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día 
siguiente en que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO 
OBLIGADO, sea cual fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se 
encuentra establecido que la interposición del recurso se debe llevar a cabo por 
escrito ante la Unidad de Información correspondiente, o bien vía electrónica por 
medio del sistema automatizado. 
 
   En la especie, el requisito de temporalidad se encuentra colmado en 
virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del término legal antes señalado. 
Respecto a los requisitos formales consistentes en la expresión de agravios, tal y 
como ya se señaló anteriormente no fueron proporcionados, sin embargo, es 
necesario señalar que de acuerdo a lo que establece el artículo 48 de la Ley de la 
materia, “Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro 
del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá 
interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento”, de tal manera 
que en este caso en particular al momento en que el SUJETO OBLIGADO fue 
omiso en responder la solicitud en el plazo otorgado para ello, se abrió la 
posibilidad al particular de interponer el recurso de revisión, toda vez que la 
solicitud se tuvo por negada, de tal manera que este Pleno considera que el sólo 
hecho de haber interpuesto el recurso se traduce en motivo suficiente para tenerlo 
por inconforme con la falta de respuesta a lo solicitado, motivo por el cual este 
Órgano Colegiado en ejercicio de la atribución conferida por la Ley que le da 
creación específicamente en el artículo 60 fracción I, interpreta en el orden 
administrativo esta Ley, por lo que en aplicación del artículo 48 en concatenación 
con lo dispuesto por el artículo 74 de la misma Ley, se subsana la deficiencia en la 
interposición del recurso y se tiene por inconforme al RECURRENTE con la 
negativa del SUJETO OBLIGADO a proporcionarle información en el plazo 
legalmente dispuesto. 
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  Una vez acotado lo anterior, así como establecida la competencia de 
este Órgano Colegiado para resolver el recurso, se procede a efectuar el estudio 
de fondo para determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 

TERCERO. Independientemente de la nula respuesta del SUJETO 
OBLIGADO, es necesario determinar si la información materia de la solicitud 
constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 2 
fracción V y 3 de la Ley de la materia, y si como consecuencia de ello se 
encuentra obligado a proporcionarla, tal y como lo dispone el artículo 41 de la 
misma Ley. 
 

El Estado Mexicano ha tomado como base de la división territorial y 
la organización política y administrativa la figura del Ayuntamiento, mismo que es 
dotado de autonomía y que se encuentra investido de personalidad jurídica y 
patrimonio propios. Tiene aplicación a lo anterior, el siguiente marco jurídico: 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular 
directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 
Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los 
requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus 
cargos, de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y se elegirán conforme a los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, con dominante mayoritario. 
 
Artículo 16.- Los ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 
18 de agosto del año de las elecciones municipales ordinarias y lo concluirán el 17 de 
agosto del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por: 
I. Un presidente, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el principio de 
mayoría relativa y hasta cuatro regidores designados según el principio de 
representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población 
de menos de 150 mil habitantes; 
II. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio 
de mayoría relativa y hasta seis regidores designados según el principio de 
representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población 
de más de 150 mil y menos de 500 mil habitantes; 
III. Un presidente, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla según el 
principio de mayoría relativa. Habrá un síndico y hasta siete regidores según el 
principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan 
una población de más de 500 mil y menos de un millón de habitantes; y 
IV. Un presidente, dos síndicos y once regidores, electos por planilla según el 
principio de mayoría relativa y un síndico y hasta ocho regidores designados por el 
principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan 
una población de más de un millón de habitantes. 
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   Los artículos anteriores establecen de manera clara y específica la 
manera en la que está conformado el Ayuntamiento de cada uno de los 
municipios, estableciendo las correspondientes diferencias que por razones de 
población atañen a cada uno de los 125 municipios que conforman al Estado de 
México. 
 
   De igual manera el mismo ordenamiento establece la existencia de 
dependencias y entidades de la administración pública, las cuales auxiliaran al 
Ayuntamiento en el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, 
estableciendo: 
 

Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades 
ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a 
propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este 
servidor público. 
 
Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la 
administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes 
Dependencias: 
I. La secretaría del ayuntamiento; 
II. La tesorería municipal; 
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente. 
 
Artículo 88.- Las dependencias y entidades de la administración pública municipal 
conducirán sus acciones con base en los programas anuales que establezca el 
ayuntamiento para el logro de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal. 
 
Artículo 89.- Las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal, tales como organismos públicos descentralizados, empresas de 
participación mayoritaria y fideicomisos, ejercerán las funciones propias de su 
competencia previstas en esta Ley o en los reglamentos o acuerdos expedidos 
por los ayuntamientos. En los reglamentos o acuerdos se establecerán las 
estructuras de organización de las unidades administrativas de los 
ayuntamientos, en función de las características socio-económicas de los 
respectivos municipios, de su capacidad económica y de los requerimientos de 
la comunidad. 
 
Artículo 90.- Los titulares de cada una de las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal, acordarán directamente con el presidente municipal 
o con quien éste determine, y deberán cumplir los requisitos señalados en esta Ley; 
éstos servidores públicos preferentemente serán vecinos del municipio. 

 

   Por su parte, el Bando Municipal de Zacualpan, establece: 
 

Artículo 1.- El presente Bando Municipal es de interés público y tiene por objeto 
establecer las normas de observancia general que rigen el Gobierno y la 
Administración Pública Municipal, así como a los Habitantes, Vecinos y Transeúntes 
del Municipio de Zacualpan. 
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Artículo 27.-  El Gobierno del Municipio de Zacualpan, está depositado en un cuerpo 
colegiado que se denomina Ayuntamiento, y un órgano ejecutivo depositado en el 
Presidente Municipal. 
 
Artículo 28.- El Municipio de Zacualpan, es gobernado por un Ayuntamiento de 
Elección Popular Directa, elegido conforme a los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, con dominante mayoritario, y no habrá ninguna 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

 
CAPÍTULO III 

DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
Articulo 46.- Para el cumplimiento de sus funciones, el Ayuntamiento tendrá las 
atribuciones establecidas por la Constitución General de la República, la Constitución 
Local del Estado, la Ley Orgánica Municipal, las Leyes y Reglamentos Federales y 
Estatales, el presente Bando, los Reglamentos Municipales, circulares y demás 
disposiciones administrativas aprobadas por el Ayuntamiento. 
 
Artículo 47.- La función ejecutiva del Gobierno Municipal, estará a cargo del 
Presidente Municipal. quien será auxiliado en sus funciones por el Secretario 
del Ayuntamiento, un Contralor Interno, un Tesorero Municipal y las 
Direcciones y Áreas necesarias para el cumplimiento de sus fines, a quienes se 
les denominarán Servidores Públicos Municipales, mismos que actuarán en el 
cumplimiento de las disposiciones normativas existentes y las que emita el 
Ayuntamiento. 
 
Artículo 48.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, 
el Ayuntamiento se auxiliará de las Dependencias de la Administración Pública 
Municipal, mismas que estarán subordinadas al Presidente Municipal y que se 
enuncian no de forma limitativa:  
• Secretaría Municipal 
• Tesorería Municipal  
• Contraloría Interna 
• Oficialía del Registro Civil 
• Dirección de Gobernación 
• Dirección de Seguridad Pública 
• Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
• Dirección de Desarrollo Social y Económico 
• Dirección de Administración 
• Dirección de Desarrollo Agropecuario 
• Dirección de Protección Civil 
• Dirección de Educación y Cultura 
• Dirección del Deporte 
• Dirección de Planeación y Transparencia 
• Dirección de Catastro Municipal 
• Dirección de Servicios Públicos Municipales 
• Oficialía Mediadora Conciliadora y calificadora 
• Alumbrado Público 
• Defensoría Municipal de Derechos Humanos 
• Coordinación de Transparencia y acceso a la información 
• Coordinación del Consejo Municipal de la Mujer  
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• Archivo Municipal 
Son Autoridad Auxiliares: 
• Delegados Municipales 
• Subdelegados Municipales 
Organismos: 
• Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

 
  Se observa que para el cumplimiento de sus funciones, el Presidente 
Municipal cuenta con una serie de dependencias que integran la administración 
pública municipal que se conforma de una estructura mínima establecida en 
términos de la normatividad correspondiente dividida en sector central y 
descentralizado. Las unidades administrativas se encuentran conformadas por 
servidores públicos jerarquizados por categoría en función de las atribuciones que 
les son conferidos, mismos que por el trabajo que prestan reciben una 
remuneración adecuada.  
 
   Puntualizado lo anterior, nos encontramos que al contar con una 
estructura administrativa organizada de manera jerarquizada de acuerdo a las 
atribuciones de cada una, el SUJETO OBLIGADO debe contar con el 
correspondiente organigrama, entiéndase esto como el diagrama de flujo en el que 
se ordenan las unidades administrativas de acuerdo a su jerarquía, de tal forma 
que constituye información pública por encontrarse en los archivos del SUJETO 
OBLIGADO al ser generado en ejercicio de sus atribuciones.  
 

Sin embargo, ante la falta de respuesta, este Pleno no cuenta con el 
conocimiento de la manera en que el SUJETO OBLIGADO tenga elaborado su 
organigrama de administración pública municipal, por lo que, en un correcto 
actual, para tal caso se advierte que el mismo deberá de contener no solo las 
Direcciones que conforman al ayuntamiento, si no que también las 
Subdirecciones, Jefaturas, Subjefaturas, Coordinaciones y demás áreas que 
conformen el ayuntamiento, tal y como lo ha solicitado el RECURRENTE en la 
solicitud de información. 
 
  En ese sentido, se estima que la omisión de respuesta del SUJETO 
OBLIGADO es violatoria del derecho de acceso a la información, dado que no 
contiene la información requerida, lo que se traduce en la negativa a entregar la 
información solicitada y resulta contario a lo señalado por el artículo 41 de la Ley 
de la Materia. 
  
   Asimismo es necesario considerar que si bien es cierto existe interés 
público en conocer el organigrama y estructura del actual Ayuntamiento, dado que 
cada área adscrita al Ayuntamiento cumple con una función pública y por ende se 
encuentra sujeta a la rendición de cuentas. 
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Por lo tanto, anterior a quedado esclarecido que la información 
relativa al organigrama es información publica, que es generada por el SUJETO 
OBLIGADO en el ejercicio de sus atribuciones y obra en sus archivos, por lo que 
deberá hacer la entrega de la misma, mediante la modalidad solicitada. 
 

CUARTO. Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la 
información solicitada constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por 
los artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, en consideración de que fue 
generada en ejercicio de sus atribuciones y se encuentra en administración del 
SUJETO OBLIGADO. Por lo tanto, este Órgano Colegiado llega a la conclusión 
de que la información solicitada por el RECURRENTE le debe ser entregada, en 
concordancia con lo que establece el artículo 41 de la normatividad en cita. 

 
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden 

administrativo que se le da a la Ley de la materia en términos de su artículo 60 
fracción I, este Pleno determina PROCEDETE el recurso de revisión, por la 
actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71, 
en atención a que el SUJETO OBLIGADO negó la información al particular y a 
efecto de salvaguardar el derecho de información pública consignado a favor del 
RECURRENTE, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD 
DE INFORMACIÓN 00013/ZACUALPA/IP/A/2012. 
 

Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 
 
 

R E S U E L V E  
  

PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso y fundados los 
agravios hechos valer por el RECURRENTE, en términos del considerando 
TERCERO de esta resolución. 
 

SEGUNDO.- SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00013/ZACUALPA/IP/A/2012 Y HAGA 
ENTREGA VÍA EL SICOSIEM la siguiente documentación: 

 
ORGANIGRAMA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
2009-2012 DEL AYUNTAMIENTO DE ZACUALPAN 

 

TERCERO.-NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el término legal de quince días. 
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CUARTO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 

conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
 

 

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA 
CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, 
COMISIONADA; FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; Y ARCADIO 
A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE, COMISIONADO; EN LA NOVENA 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TRECE DE MARZO DE DOS MIL 
DOCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL PÉREZ CON VOTO EN CONTRA DEL COMISIONADO PRESIDENTE 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV. 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 

 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL  
GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


